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SECCIÓN DOCTRINAL. 

JUNTA DE COMBECIO, 

Nos hemos propuesto discutir los actos realiza
dos por los individuos de la disuelta Junta; y aun á 
trueque de .que sobre nosotros lance terrible ana
tema y suframos excomunión mayor de alguien 
que, noobstanteser sus transacciones inapreciables 
en el platillo de nuestra balanza mercantil, preten
da erigirse en un nuevo Mecenas, no hsmos de de
sistir del intento de hacer luz en un asunto que 
hasta hoy sólo aparece entre tinieblas. 

Y al proseguir nuestra campaña y formular du
rísimos cargos contra los que tan injusta y despia
dadamente tratan á los dignísimos individuoe de la 
Cámara de 43omercio, genuina representación de 
tan importante clase, ni nos halaga la esperanza 
del éxito, ni esperamos que nuestras leales y des
interesadas observaciones dejen de correr tan bue
na suerte como aquellos y ya olvidados miles y mi
les de duros que, gracias á nna punible y glacial in
diferencia, no dejaron por entonces más vestigio de 
su existencia que su nombre en el libró de otra 
Junta que no hemos de recordar. 

Desde luego suponemos que en vano nos esfor
zaremos uno y otro dia en rechuwar que se haga 
la entrega de efectos, valores y documentación que 
están ó estaban en poder de la estinguida Junta : 
que no se descuide retrotraer las cosas al estado 
que tenían antes del inconveniente é inoportuno 
reparto llevado á efecto hace muy poquísimo tiem
po, según nos ha asegurado uno de los individuos 
que formaban parte de la Juuia , y de quien, dada 
su respetabilidad é importancia no nos es posible 
dudar; que siquiera por cortesía, ya que otro orden 

de consideraciones no influyen en su ánimo, se 
aclaren conceptos; pero no por esto dejaremos de 
llamar á las cosas porsu verdadero uombrey dirigir 
acerbas censuras á los que jamás debieron proce
der en la forma que lo han hecho, ni intentar, no 
ya privar de todo recurso á la Cámara de Comer
cio, siuo negar justa y legal representación á una 
corporación, por cuyo decoro y prestigio dabian in
teresarse todos los que del comercio ó la industria 
viven; y más, aquellos que en el comercio ó la in
dustria local, consiguieron cuanto tienen y cuanto 
valen. 

Antes de extendernos en más consideraciones, 
cumple á nuestra imparcialidad dejar consignado 
que reconocemos que hay en la disuelta Junta in
dividuos que, bien sea por sus ocupaciones ó por 
otras causas que sería ocioso referir, no han toma
do parto en sus deliberaciones, así como otros que 
hallándose de acuerdo con lásaspiracionesde la in
mensa mayoría de nuestros comerciantes, no se de
jan convencer por falaces argucias; pero en nuestro 
sentir, á todos alcanza la responsabilidad manco
munada que contra la Juüta deduce la pública opi
nión, á unos por haber realizado los actos que refe
rimos, y á otros por no haberlos impedido con to
das sus-fuerzas. 

Nosotros vivimos muy tranquilos respecto á las 
amenazas, que tenemos por despreciables, de los 
que, según informes que nos merecen entero crédi
to, sólo aguardan, como única contestación á nues
tras impugnaciones, á que se nos deslice la pluma, 
para qua seamos condenados poco menos que á ex
piar en afrentoso patíbulo el enorme delito de oou-
parsja-la GACETA MINERA Y COMERCIAL de cuestio-
nps^tie tan directamente se relacionan con el co
mercio de esta plaza. 

Conste que nuestra reprobación alcanza á he
chos que realmente Ui merecen, y que únicamente 
anatematizamos á quienes dominados por un egaia-
mo iocoucebible y alejados por comodidad ó por 
otras IJausas, que desconocemos, del cf)iíiun sentir 
se petiiniten interpretar disposiciones gubernativas 
á Hu"Éiutpjo; dé rnodó, que más q'ie de comercian
tes, no parece sino que se trata de una ridicula pa
rodia-de los antiguos caballeros áe horca y cuchi
llo, que dictaban despóticas leyes y se hallaban 
siemg're dispuestos á sacrificar á los menos fuertes 
y atrepellar á los que, según sus terribles desig- ' 
niOSj^no tenían más condición que la de someterse 
ciegartiente á sus veleidades y caprichos. 

Héítios manifestado en otra ocasión que por per
sonas respetabilísimas se había propuesto una so
lución que á todos satisfaciera, que salvara intere
ses comprometidos y que á todos dejara en buen 
concepto, en el asunto que debatimos; pero con 
suma estrañeza observamos que lejos de llevar á 


